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SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL/AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL/SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIONES EMITIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 2019 

No 

01 

02 

FECHA DE 

INGRESO 

19 diciembre 2018 

10 de enero 2019 

No. DE 

EXPEDIENTE 

161-18-PC 

005-19-RPC 

03 14 de febrero 2017 036-17-V 

04 21 de enero 2019 007-19-TAA 

05 08 de febrero 2019 008-19-TAA 

06 08 de agosto 2018 110-18-EA 

SOLICITANTE 
FECHA DE No. DE 

RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN 

AGROPECUARIA 06 febrero 161-18-PC 
MONTELIBANO S.A. DE C.V 2019 

EMPRESA FlORES 

SOLUTIONS, S.A, 
AIR 07 de febrero 005-19-RPC 

2019 

TRANSPORTES AÉREOS 07 de febrero 036-17-V 

HONDUREÑOS S.A. DE C.V. 2019 

(TAHSA). 

RESUlTADO 

CON LUGAR 

CON LUGAR 

CON LUGAR 

MARIA MERCEDES 08 de febrero 007-19-TAA CON LUGAR 

ESTRADA CARBAJAl 2019 

NORMA XIOMARA 11 de febrero 008-19-TAA CON LUGAR 

ESTRADA DURÓN 2019 

SOCIEDAD EDUCATIVA DE 11 de febrero 110-18-EA 
AVANZADA S.A. (SEASA) 2019 

conocida comercialmente 
como WASHINGTON 
ACADEMY 

SIN LUGAR 

ASUNTO OBSERVACIÓN 

PERMISO DE CIRCUlACIÓN PARA UNA NAVE DE NO FIRME 
MATRICUlA EXTRANJERA CON NACIONALIDAD 

Y MARCA DE RESTRACION No. N859lC." 

RENOVACION DE AUTORIZACION PARA NO FIRME 
CIRCUlACION DE UNA AERONAVE CON 
MATRICUlA EXTRANJERA PARA SERVICIOS 

AEREOS PRIVADOS SIN REMUNERACION 

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE NO FIRME 
APOYO EN TIERRA (GROUND HANDLING) 

DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA lA NO FIRME 
CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA ADYACENTE Al 

AEROPUERTO. 

DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA lA NO FIRME 
CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO CON UN 

AlTURA MÁXIMA DE 10.25 M DESDE El NIVEl 
TERRENO HASTA lA PARTE MÁS AlTA DEl 

EDIFICIO UBICADO EN lA COlONIA El SAUCE, 

VIllA lOS GERANIOS, EN lA CIUDAD DE 

COMAYAGÜElA, EN ÁREAS ADYACENTES Al 

AERÓDROMO TONCONTÍN. 

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS 

COMO ESCUElA DE TRIPUlANTES DE CABINA 
(ESCUElA DE AVIACION) 

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado
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07 19 de diciembre 160-18-V TECNOLOGIAS UNIDAS S.A. 11 de febrero 160-18-V REALIZAR UN USO ILEGAL E INDEBIDO DE SU NO FIRME 
2018 DE C.V. 2019 CARN ET CSA#TG-21487 

08 03 de septiembre 118-18-TAA ARNAlDO CASTILLO 12 de febrero 118-18-TAA DECLARAR SE PRESENTA DESISTIMIENTO.- DEVOLUCION NO FIRME 
2018 2019 PROCEDENTE DE TODOS LOS DOCUMENTOS CONTENTIVO$ 

DE LA SOLICITUD DE CONSTRUCCION DE 

EDIFICIO 

09 06 de agosto 2018 107-18-TAA CENTRO INTEGRAL DE 13 de febrero 107-18-TAA CON LUGAR DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA LA NO FIRME 
MEDICO$ ESPECIALISTAS, 2019 CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 

S. DE R.L. DE C.V. {CIME S. CENTRO INTEGRAL DE MEDICO$ 

ESPECIALISTAS. 
10 04 de julio 2018 135-18-V CM AIRLINES S. DE R.L 13 de febrero 135-18-V PARCIALMENTE AUTORIZACIÓN PARA INCORPORAR UNA NO FIRME 

de 2019 
CON LUGAR AERONAVE Al CERTIFICADO DE OPERADOR 

AEREO 

11 07 agosto 2018 013-18-SAN SERVICIOS AEREOS 13 de febrero 013-18-SAN PROCEDENTE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DE OFICIO NO FIRME 
ESPECIALIZADOS V.I.P. S. 2019 POR INOBSERVANCIA DECLARADA DERIVADA 

DE R. L. (FL Y VIP) DEL RAC 18 AL NO CUMPLIR CON LA 

PRESENTACION DEL PROGRAMA DE 

ENTRENAMIENTO DE MERCANCIAS 

PELIGROSAS. 
12 16 de enero 2019 006-19-TAA BIENES E INVERSIONES 14 de febrero 006-19-TAA CON LUGAR DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA LA NO FIRME 

OMEGA, S.A 2019 CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO 

INMOBILIARIO DE CONDOMINIOS, EN ZONA 

ADYACENTE Al AEROPUERTO TONCONTÍN. 
13 06 de julio 2018 091-18-PC EPAMINONDAS 15 febrero 091-18-PC SIN LUGAR POR PERMISO DE CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL NO FIRME 

MARINAKYS ZELAYA 2019 IMPROCEDENTE E INTERNACIONAL 

,,./~~:;:~·~-~·~j;~;~· .. ·~-
14 26 noviembre 147-18-TAA PUERTO DE CRUCEROS Y 18 de febrero 147-18-TAA CON LUGAR DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA NO.,flR~frt.A.c~'j , .... 'lt~ 2018 MARINA DE LAS ISLAS DE 2019 CONSTRUIR OBRA CIVIL EN ZONA INMEDIATA O !/!:? 

LA BAHIA, S.A. DE C.V. 
:.¡:2; 
.,l,t_) 
·..:' ~ ... 
\\\ ~~;_) ~ c.l.ii'. ;;. :; •. ; 

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado



15 25 de septiembre 

2018 

16 11 de enero 2019 

17 09 de enero 2019 

128-18-RCE AEROLITORIAL S.A DE C.V. 19 de febrero 128-18-RCE CON LUGAR 

2019 

006-19-PC BANCO ATLÁNTIDA, S.A 20 de febrero 006-19-PC CON LUGAR 

2019 

004-19-TAA Representante Legal 22 de febrero 004-19-TAA CON LUGAR 

ILYHANOVA FLORES 2019 

BECKER 

ADYACENTE AL AERÓDROMO DE ROATÁN, 

ISLAS DE LA BAHÍA 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE NO FIRME 
EXPLOTACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE 

PASAJEROS, CARGA Y CORREO BAJO LA 

MODALIDAD DE VUELOS REGULARES. 

PERMISO DE CIRCULACIÓN PARA AERONAVE. NO FIRME 

DICTAMEN TÉCNICO DE FACTIBILIDAD PARA LA NO FIRME 
CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL CONSISTENTE 

EN TRES (3) VIVIENDAS, UBICADO EN 

RESIDENCIAL ALTOS DE TONCONTÍN DE LA 

CIUDAD DE COMAYAGÜELA. 

31 Página 

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado

Mary Anariba
Resaltado
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RESOLUCIÓN No. 004-19-TAA 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL.- Comayagüela, Municipio 

del Distrito Central, veintidós (22) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

VISTA: Para resolver la solicitud número 004-19-TAA, presentada por la 

abogada ILYHANOVA FLORES BECKER, inscrita en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el número No. 09407, en su condición personal, la cual se contrae 

a obtener dictamen técnico de factibilidad para la construcción de obra civil 

consistente en tres (3) viviendas para habitación con un altura máxima según los 

planos presentados de 3.52mts sobre el terreno ubicado en Residencial Altos de 

Toncontín de la ciudad de Comayagüela, el cual se encuentra en áreas 

adyacentes o inmediatas al aeródromo Toncontín.- PARTE EXPOSITIVA DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: CONSIDERANDO (1): Que el 

artículo 18, numeral 2, inciso h), de la Ley de Aeronáutica Civil establece que: 

''Es competencia de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. ... h) Dictar. ...... F/ 

Las medidas que fuesen necesarias para evitar la construcción de edificaciones, 

torres v otros obstáculos que constituyan a su juicio un peligro para el tránsito 

aéreo alrededor de los aeropuertos y aeródromo~ as/ como autorizar las 

construcciones, instalaciones y plantaciones en las zonas de servidumbre 

aeronáutica"~- CONSIDERANDO (2): Que al tenor de lo preceptuado en el 

Art/culo 43 de la Ley de Aeronáutica Civil: ''Las construcciones e 

instalaciones en los terrenos adyacentes o inmediatos a los 

aeródromos, dentro de las zonas de seguridad de estos, estarán sujetas a 

las restricciones que señalen los reglamentos respectivos v a las 

medidas que con fines de seguridad dicte la Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil.'~- CONSIDERANDO (3): Que la abogada impetrante 

solicita evaluación técnica para la construcción de obra civil consistente en tres 

(3) viviendas para habitación con un altura máxima según los planos presentados 

de 3.52mts sobre el terreno ubicado en Residencial Altos de Toncontín de la 

ciudad de Comayagüela, el cual se encuentra en áreas adyacentes o inmediatas 

al aeródromo Toncontín.- CONSIDERANDO (4): Que a la solicitud de mérito se 

le dio traslado a los departamentos de Certificación y Vigilancia de Aeródromos y 

el departamento de Navegación Aérea; a efecto que se pronunciaran sobre las 

pretensiones planteadas quienes mediante el informe CVA-61-2019, que obra en 

el presente caso de autos, mismos que se pronuncian Favorablemente, pero 
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informan que dicha obra penetra la superficie !imitadora de obstáculos, pero sin 

embargo el criterio técnico desde el punto de vista de la navegación aérea, esta 

obra perjudica la seguridad de las operaciones aéreas en el Aeropuerto 

Internacional de Toncontín, si no se cumple con lo establecido en la presente 

resolución. Concluyendo que analizada la solicitud de mérito y realizada la 

diligencia de campo, la construcción de obra civil consistente en tres (3) viviendas 

para habitación con un altura máxima según los planos presentados de 3.52mts 

sobre el terreno ubicado en Residencial Altos de Toncontín de la ciudad de 

Comayagüela, el cual se encuentra en áreas adyacentes o inmediatas al 

aeródromo Toncontín, si representa obstáculo en las operaciones aéreas del 

aeródromo de Toncontín y si afectaría la Seguridad de las operaciones aéreas, si 

no se da estricto cumplimiento a lo recomen dado por los departamentos técnicos 

competentes; Así mismo recomienda se notifique a esta Agencia la finalización 

del proyecto y de no cumplirse con lo señalado se proceda conforme a Ley. 

CONSIDERANDO (5): Que la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil tiene 

facultades para vigilar el estricto cumplimiento de la Ley y las Regulaciones de 

Aeronáutica Civil.- PARTE DISPOSITIVA DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO: POR TANTO: Esta Agencia Hondureña de Aeronáutica 

Civil en nombre del Estado de Honduras y en aplicación de los artículos 82 y 137 

de la Constitución de la República, RAC 14, Disposición 14.301 Restricción y 

Eliminación de Obstáculos; 24, 25, 26, 27, 56, 83, 87 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, 17, 18 numeral 2) literal h), 41, 43 de la Ley de Aeronáutica Civil, 

7, 8 del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil.- RESUELVE: Primero: 

DECLARAR CON LUGAR la solicitud presentada por la abogada ILYHANOVA 

FLORES BECKER, quien actúa en su condición personal, consecuentemente ES 

PROCEDENTE la construcción de obra civil consistente en tres (3) viviendas 

para habitación con un altura máxima según los planos presentados de 3.52mts 

sobre el terreno ubicado en Residencial Altos de Toncontín de la ciudad de 

Comayagüela, el cual se encuentra en áreas adyacentes o inmediatas al 

aeródromo Toncontín, siempre y cuando se dé estricto cumplimiento a las 

recomendaciones y se cumpla con lo estipulado en la presente resolución; 

tomando como referencia las Coordenadas Geográficas WGS-84 se establecieron 

así: Nombre del Punto: Punto de referencia 1; Latitud Norte: 

14°02 '29.35673; Longitud Oeste: 87°13 '36.82076" Altura Ortométrica: 

1,086.786 m; esta autorización es sin perjuicio de los demás permisos 
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requeridos por otras autoridades afines.- Segundo: Se establece en la 

presente resolución como medida cautelar a la impetrante como actual 

propietaria, y para futuros propietarios de dichos bienes inmuebles que no deben 

sobrepasar con ninguna construcción u objetos anexos a la altura evaluada y 

autorizada por esta Autoridad Aeronáutica; haciéndole la advertencia que en caso 

de no acatar dicha disposición se procederá conforme a derecho contra el actual 

propietario o futuro que contraviene a los dispuesto por esta Institución, por lo 

que debe la abogada solicitante notificar la finalización del proyecto de 

construcción y notificar el cambio de propietario del bien inmueble en caso de 

traspaso mediante compra venta o donación, o cualquier otra figura jurídica en 

donde un tercero adquiera derechos reales sobre dicho bien inmueble.

Tercero: La presente autorización de factibilidad queda sujeta al estricto 

cumplimiento de las disposiciones técnicas siguientes: a) La altura no puede 

sobrepasar a la reflejada en los planos que obran en el presente expediente, la 

cual es de 3.52 metros de un nivel según su diseño arquitectónico; b) Esta 

autorización es únicamente factible para la construcción de obra civil consistente 

en tres (3) viviendas para habitación con un altura máxima según los planos 

presentados de 3.52mts sobre el terreno ubicado en Residencial Altos de 

Toncontín de la ciudad de Comayagüela, el cual se encuentra en áreas 

adyacentes o inmediatas al aeródromo Toncontín; e) Se deberá colocar luces de 

obstáculos de mediana intensidad de color rojo, sobre la parte superior de las 

viviendas; d) La cubierta de las viviendas se deberán pintar de color rojo o 

anaranjado mate para evitar la refracción solar; e) Una vez construido se deberá 

notificar a la AHAC, para verificar el estricto cumplimiento de las 

recomendaciones técnicas exigidas.- Cuarto: La Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil a través de sus departamentos de Certificación y Vigilancia de 

Aeródromos y Navegación Aérea, estará vigilante a que se cumpla con la 

normativa establecida.- Quinto: Se debe inscribir en el Registro Aeronáutico 

Nacional la presente Resolución, previo pago de derechos de inscripción 

correspondiente. Sexto: Queda firme la presente Resolución si dentro del 

término de ley no se interpone Recurso alguno. Y MANDA: A LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA: a) Notificar personalmente y en legal forma al apoderado 

legal abogada ILYHANOVA FLORES BECKER, en su condición antes referida, 

de esta resolución y si no es posible la notificación personal se haga en forma 

electrónica y en su caso por medio de la tabla de avisos. b) Librar las 
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comunicaciones pertinentes a los departamentos de esta Institución que deban 

conocer lo determinado en la presente resolución para los efectos legales 

subsiguientes. NOTIFÍQUESE. 

________ Última Línea. _______ _ 

JAISA 



RESOLUCIÓN No. 007-19-TAA 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL.- Comayagüela, Municipio del 

Distrito Central, ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve (2019). VISTA: Para 

resolver la solicitud número 007-19-TAA, presentada por el abogado ROBERTO 

CARLOS ECHENIQUE SALGADO, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el número No. 2408, en su condición de apoderado legal de la señora MARIA 

MERCEDES ESTRADA CARBAJAL, la cual se contrae a obtener dictamen técnico de 

factibilidad para la construcción de una obra adyacente al aeropuerto, en la ciudad de 

Comayagüela.- PARTE EXPOSITIVA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 

CONSIDERANDO (1): Que el artículo 18, numeral 2, inciso h), de la Ley de 

Aeronáutica Civ!'l establece que: "Es competencia de la Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil. ... h) Dictar. ...... // Las medidas que fuesen necesarias para evitar la 

construcción de edificaciones/ torres v otros obstáculos que constituyan a su juicio un 

peligro para el tránsito aéreo alrededor de los aeropuertos y aeródromos/ así como 

autorizar las construccioneS¡. instalaciones y plantaciones en las zonas de servidumbre 

aeronáutica/:- CONSIDERANDO (2): Que al tenor de lo preceptuado en el Artículo 43 

de la Ley de Aeronáutica Civil: "Las construcciones e instalaciones en los terrenos 

adyacentes o inmediatos a los aeródromos/ dentro de las zonas de seguridad de 

estos/ estarán sujetas a las restricciones que señalen los reqlamentos 

respectivos y a las medidas que con fines de seguridad dicte la Agencia 

Hondureña de Aeronáutica Civil./~- CONSIDERANDO (3): Que el abogado 

impetrante solicita evaluación técnica para la construcción de una obra adyacente al 

aeropuerto, en la ciudad de Comayagüela.- CONSIDERANDO (4): Que a la solicitud 

de mérito se le dio traslado a los departamentos de Certificación y Vigilancia de 

Aeródromos y el departamento de Navegación Aérea; a efecto que se pronunciaran 

sobre las pretensiones planteadas quienes mediante el informe CVA- 042-2019, que 

obra en el presente caso de autos, mismos que se pronuncian Favorablemente, pero 

informan que únicamente refleja la factibilidad para la construcción de una vivienda 

unifamiliar de cuatro niveles, ubicado en la Residencial Palma Real, en la Ciudad de 

Tegucigalpa, siempre y cuando cumplan con los planos presentados en el expediente y 

las normas establecidas; sin perjuicio de los demás permisos requeridos por 

otras autoridades afines al proyecto. Concluyendo que lo no contemplado en el 

presente informe queda sujeto a la Ley de Aeronáutica Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO (5): Que la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil tiene 

facultades para vigilar el estricto cumplimiento de la Ley y las Regulaciones de 

Aeronáutica Civil.- PARTE DISPOSITIVA DEL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO: POR TANTO: Esta Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil en 

nombre del Estado de Honduras y en aplicación de los artículos 82 y 137 de la 

Constitución de la República, RAC 14, Disposición 14.301 Restricción y Eliminación de 

Obstáculos; 24, 25, 26, 27, 56, 83, 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 17, 

18 numeral 2) literal h), 41, 43 de la Ley de Aeronáutica Civil, 7, 8 del Reglamento de 

la Ley de Aeronáutica Civil.- RESUELVE: Primero: DECLARAR CON LUGAR la 

solicitud presentada por el abogado ROBERTO CARLOS ECHENIQUE SALGADO, en 

su condición de apoderado legal señora MARIA MERCEDES ESTRADA CARBAJAL, 

consecuentemente ES PROCEDENTE la construcción de una obra adyacente al 

aeropuerto, en la ciudad de Comayagüela, jurisdicción de Comayagüela en el Municipio 

del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, ya que la misma no interfiere 

con las operaciones aéreas realizadas en el Aeropuerto Internacional Toncontín.

Segundo: Se autoriza la altura solicitada de 15.82 mts a partir de la elevación 

de la acera existente. Tercero: La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil a través 

de sus departamentos de Certificación y Vigilancia de Aeródromos y Navegación Aérea, 

estará vigilante a que se cumpla con la normativa establecida.- Cuarto: Se debe 

inscribir en el Registro Aeronáutico Nacional la presente Resolución, previo pago de 

derechos de inscripción correspondiente. Quinto: Queda firme la presente Resolución 

si dentro del término de ley no se interpone Recurso alguno. Y MANDA: A LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: a) Notificar personalmente y en legal forma al 

apoderado legal abogado ROBERTO CARLOS ECHENIQUE SALGADO, en su 

condición antes referida, de esta resolución y si no es posible la notificación personal 

se haga en forma electrónica y en su caso por medio de la tabla de avisos. b) Librar las 

comunicaciones pertinentes a los departamentos de esta Institución que deban conocer 

lo determinado en la presente resolución para los efectos legales subsiguientes. 

NOTIFÍQUESE. 

Última Línea --------------- ---------------

JF/SA 
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RESOLUCIÓN NO. 012-18-PO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL Comayagüela, Municipio del 

Distrito Central, veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve (2019).- VISTA para 

resolver el expediente No. 012-18-PO formado de oficio por esta Autoridad 

Aeronáutica a la sociedad mercantil AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE C.V., 

conocida comercialmente como EASY SKY, en virtud del ANALISIS DE LA 

SITUACION LEGAL Y COMERCIAL DEL CERTIFICADO DE EXPLOTACION DE 

LA EMPRESA AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE C.V.- ANTECEDENTES.

PRIMERO: Que mediante providencia de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil 

dieciocho (2018), se ordenó iniciar expediente administrativo de oficio para cancelar 

el certificado de explotación de la referida empresa por concurrir las circunstancias 

establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil para efectuar este tipo de actuaciones, 

según informa el departamento de Asesoría Técnico Legal de esta Agencia en fecha 

12 de julio del año dos mil dieciocho (2018).- SEGUNDO: Que mediante citatorio de 

fecha veinte (20) de agosto del presente año se citó en legal y debida forma a la 

abogada JAZNA VANESSA OQUELI JUAREZ, en su condición de apoderada legal 

de la sociedad mercantil AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE C.V., conocida 

comercialmente como EASY SKY, según consta en el Testimonio de Escritura Publica 

número 14 de poder de representación otorgado por el señor Manuel Rodríguez 

Campos en su condición de Gerente y Representante Legal; para que comparezca a 

audiencia programada en día jueves seis (06) de septiembre del año dos mil dieciocho 

(2018) a las dos de la tarde (02:00 pm), con el objeto de escuchar los argumentos en 

que sustenta en defensa de su representada en los hechos antes descritos y que 

promueven la cancelación del Certificado de Explotación que ostenta la empresa EASY 

SKY.- TERCERO: Que siendo el día y la hora señalada para la evacuación de la 

audiencia estando presentes el personal técnico y legal de la Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil (AHAC), y sin la comparecencia de la parte sindicada los abogados 

JAZNA VANESSA OQUELI JUAREZ y FREDY AMILCAR CASTILLO PORTILLO, 

en su condición de apoderados legales de la sociedad mercantil AVIATION 

PARTNERS S. DE R.L. DE C.V., conocida comercialmente como EASY SKY; dando 

por iniciada la audiencia y en el acto una vez explicado el motivo de la misma se dan 

a conocer los incumplimientos a la Ley y las Regulaciones Aeronáuticas Civiles, 

cometidas por la empresa sindicada; se dio por evacuada la audiencia sin la 

comparecencia de la empresa EASY SKY.- CUARTO: Que posteriormente se 

trasladaron las diligencias al departamento de Asesoría Técnico Legal para dar 
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continuación al trámite quien es del parecer que debido al incumplimiento a las 

Regulaciones recomienda la Cancelación de oficio del Certificado de Explotación que 

ostenta la sociedad mercantil AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE c.v., conocida 

comercialmente como EASY SKY; por incumplimientos a la Ley de Aeronáutica Civil, 

su Reglamento y Regulaciones Aeronáutica Civiles (RAC).- PARTE EXPOSITIVA DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: CONSIDERANDO (1): Que esta 

autoridad aeronáutica por disposición de la Ley Especial y de la Ley de Procedimiento 

Administrativo como ente encargado de la vigilancia y control de las actividades 

aeronáuticas, tiene la potestad de actuar de oficio conocidos los hechos que 

transgredan la normativa aplicable; asimismo el artículo 6 del Reglamento de la Ley 

de Aeronáutica Civil estipula que la AHAC puede entre otros exigir el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en los Certificados de Explotacion y adoptar todas las 

medidas o acciones correspondientes para la seguridad de las actividades 

aeronáuticas.- CONSIDERANDO (2): Que el artículo 295 (Reformado) de la Ley de 

Aeronáutica Civil literalmente dice: ''Las infracciones a la presente Le~ sus 

Reglamentos y Regulaciones que no tengan contemplada una sanción específica/ son 

sancionadas de conformidac¿ a la gravedad de la misma. La agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil (AHACJ en la determinación de la multa debe tomar en cuenta la 

naturaleza/ consecuencias y gravedad de la violación cometida/ el grado de 

culpabilidac¿ el expediente de infracciones cometidas con anterioridad ~ las 

inhabilitaciones para conducir operaciones de navegación aérea/~-CONSIDERANDO 

(3): Que es finalidad primordial de la Ley de Aeronáutica Civil promover el desarrollo 

nacional apoyando y fomentando la realización de las actividades vinculadas al 

subsector de aeronáutica civil, sin embargo existe una infracción legal evidente, la 

cual la Agencia deviene en la obligación de sancionar, no obstante como el Reglamento 

de Ley precitada contempla se debe considerar entre otros la gravedad, reincidencia, 

nivel de responsabilidad del infractor, y la actitud con respecto a la infracción y si 

adoptó alguna medida para corregirla.- CONSIDERANDO (4): Que de conformidad 

con la Ley de Procedimiento Administrativo previo a dictar la presente Resolución se 

solicitó dictamen de la Asesoría Técnico Legal el cual es congruente con el criterio de 

esta Agencia Hondureña en el sentido que en el caso de autos se ha infringido 

normativa aeronáutica.- POR TANTO la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil en 

nombre del Estado de Honduras y en aplicación de los artículos 321 de la Constitución 

de la Republica, 1, 7, 120 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 60 

literal a) y 65 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 18 numeral 3 en sus 
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incisos e) y d); 8, 11, 17, 74, 177 y 294 numeral 1) de la Ley de Aeronáutica Civil; 

196, 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil.- RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR DE OFICIO el Certificado de Explotación, perteneciente a la 

sociedad mercantil AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE C.V., conocida 

comercialmente como EASY SKY; en virtud de los INCUMPLIMIENTOS A LA 

NORMATIVA AERONAUTICA y las consideraciones de hecho enunciadas en la 

presente resolución.- SEGUNDO: Queda firme la presente Resolución si dentro del 

término de Ley no se interpone Recurso alguno. Y MANDA: A LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA: a) Notificar personalmente y en legal forma a la abogada 

JAZNA VANESSA OQUELI JUAREZ, en su condición de apoderada legal de la 

sociedad mercantil AVIATION PARTNERS S. DE R.L. DE C.V., conocida 

comercialmente como EASY SKY, esta resolución y sí no es posible la notificación 

personal se haga en forma electrónica y en su caso por medio de la tabla de avisos. 

b) Libre las comunicaciones pertinentes a los departamentos de la Institución que 

deban conocer lo determinado en la presente resolución para los efectos legales 

subsiguientes. NOTIFÍQUESE. 

JF/SA 

Ultima Línea ------------------ -------------------

/¡iJ~ 
LIC. WILFREDO OBO ~YES 
D~JeUíÍVO 
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RESOLUCIÓN NO. 036-17-V 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL (AHAC). 

Comayagüela, Municipio del Distrito Central, siete (07) de febrero de dos mil 

diecinueve (20 19). 

VISTA: Para resolver la solicitud No. 036-17-V contraída a obtener 

"AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE APOYO EN TIERRA 

(GROUND HANDLING)" presentada por el Abogado KEVIN ROBERTO 

MANZANARES MERLO en su condición de apoderado legal de la sociedad 

mercantil TRANSPORTES AÉREOS HONDUREÑOS S.A. DE C.V. (TAHSA). 

CONSIDERANDO (1): 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2) literal e) de la Ley de 

Aeronáutica Civil, es atribución de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

autorizar las normas y especificaciones técnicas para la prestación de servicios de 

plataforma (Ground Handling). 

CONSIDERANDO (2): 

Que el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, establece lo 

siguiente: "Equipo de empresas de servicio de apoyo en tierra (Equipo Ground 

Handling). El equipo y sus operaciones serán autorizados y evaluados por la AHAC, 

de modo que cumplan con las especificaciones de servicio y no comprometan la 

seguridad operacional. 

CONSIDERANDO (3): 

Que el impetrante en su carácter antes relacionado, solicita autorización para prestar 

servicios de apoyo en tierra en tres (3) aeropuertos internacionales del país 

(Toncontín, Ramón Villeda Morales y Juan Manuel Gálvez) constando en las 

diligencias de mérito que se efectuaron diversas actuaciones a efecto de que la 

empresa impetrante subsanara las discrepancias encontradas en las inspecciones 

realizadas por personal calificado de los departamentos de Estándares de Vuelo y 

Certificación y Vigilancia de Aeródromos hasta concluir con la emisión de 

dictámenes favorables por parte de estos depmiamentos según consta en autos. 

CONSIDERANDO (4): 

Que consta en autos el dictamen emitido por el Departamento de Asesoría Técnico 

Legal mismo que se pronunció favorablemente a lo solicitado por la empresa 

TRANSPORTES AÉREOS HONDUREÑOS S.A. DE C.V. (TAHSA). 
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CONSIDERANDO (5): 

Que de acuerdo a las motivaciones precedentes y los preceptos legales invocados es 

procedente autorizar la solicitud objeto de las presentes diligencias incorporando la 

obligación de cumplimiento de normativas técnicas para garantizar el desarrollo de 

la actividad dentro del marco de la seguridad operacional. 

POR TANTO 

La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC) en aplicación de los artículos: 

321 de la Constitución de la República; 1, 7, 8, 116, 120, 122 y demás aplicables de 

la Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 32, 

33, 40, 83, 84 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 18 

numeral 2) literal e) y demás aplicables de la Ley de Aeronáutica Civil; 19 del 

Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud presentada por el abogado 

KEVIN ROBERTO MANZANARES MERLO en su condición de apoderado 

legal de la sociedad mercantil TRANSPORTES AÉREOS HONDUREÑOS S.A. 

DE C.V. (TAHSA) consecuentemente la referida sociedad mercantil queda 

autorizada para prestar servicios de apoyo en tierra en los aeropuertos de Toncontín 

(Tegucigalpa), Ramón Villeda Morales (San Pedro Sula) y Juan Manuel Gálvez 

(Roatán); dichos servicios se circunscriben en las siguientes actividades: 1) Recibo y 

Despacho de Aeronaves cuyo peso sea menor a 5,700 kilogramos. 2) Asistencia en 

Tierra como ser: Estacionamiento de aeronaves. 3) Mantenimiento de línea limitado 

al cambio de llantas y revisión de niveles únicamente para la Estación de 

Toncontín. 4) Despacho: Realizar trámite de vuelo y asistencia a pasajeros. 

SEGUNDO: Se autoriza el Manual de Procedimiento de Operaciones presentado 

por la empresa TAHSA. TERCERO: La vigencia de la presente autorización es por 

el término de un (1) año contados a partir de la emisión de esta resolución. 

CUARTO: Se otorga un término de diez (10) días hábiles a la empresa TAHSA 

para que proceda a presentar e inscribir la Póliza de Seguros por daños a terceros, de 

lo contrario podrá ser sancionado por incumplimiento a los términos y condiciones 

que se señalan en la presente Resolución. QUINTO: La empresa queda sujeta a la 

vigilancia operacional por parte de los inspectores debidamente acreditados de los 

departamentos de Certificación y Vigilancia de Aeródromos y Estándares de Vuelo 

a quienes les deberán brindar las facilidades necesarias para realizar sus funciones, 

bajo la advertencia que de no permitir el libre acceso a los mismos puede generar 
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responsabilidad de conformidad a lo establecido en la Ley de Aeronáutica Civil. 

SEXTO: La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC) queda facultada 

para suspender, revocar y cancelar la presente autorización por incumplimiento de la 

normativa aeronáutica que rige el servicio por este acto autorizado, para lo cual se 

garantizan el derecho de defensa que asiste al impetrante en el caso de darse tal 

situación. SEPTIMO: La presente Resolución debe ser inscrita en el Registro 

Aeronáutico Nacional (RAN) para los efectos legales correspondientes dentro de un 

término de diez (1 O) días de no realizarlo queda sujeta a la sanción legal 

correspondiente. OCTAVO: Queda firme la presente resolución si dentro del 

término legal no se interpone Recurso alguno, que para los efectos de la presente el 

procedente es el Recurso de Apelación. NOTIFÍQUESE. 

' 

LIC. WILFREDO 

ABOG. HÉCT 
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